
 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA MÉDICA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

Página 1 de 61 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE 

SERVICIOS DE SALUD 

Lineamiento Técnico Plan de contingencia para el abordaje 

psicológico de emergencia para los tres niveles de atención 

de la CCSS, ante la situación epidemiológica COVID-19.. 

CÓDIGO: 

L.GM.DDSS.ARSDT.CNP-

16042020 

VIGENCIA: POR 

VIGENCIA DE DECRETO 

42227-MP-S 

 

Fecha: 16 de abril de 2020 

 

Elaborado por: Gerencia Médica, Dirección de Desarrollo de Servicios de Salud, Áreas de 

Regulación y Sistematización de Diagnóstico y Tratamiento. Coordinación Nacional de 

Psicología. 

 

Avalado por: Dr. Mario Mora Ulloa, Enlace Dirección de Desarrollo de Servicios de 

Salud.  

 

Para: Profesionales de Psicología de los tres niveles de atención de la CCSS. 

 

Lineamiento Técnico. Plan de contingencia para el abordaje psicológico de emergencia 

para los tres niveles de atención de la CCSS, ante la situación epidemiológica COVID-

19. 

 

Justificación: 

Los servicios de Psicología de los tres Niveles de Atención cuentan con instrucciones de 

activación obligatoria, ante situaciones de emergencias declaradas por las autoridades de la 

Caja, del Ministerio de Salud y la Presidencia de la República, a saber: Decreto-Ejecutivo-

42227-Emergencia-Nacional, el Manual metodológico para la intervención psicológica en 

situaciones de emergencias y desastres (GM-MDD-8626-16). Al encontrarnos en el contexto 

de una Emergencia Nacional, los servicios de Psicología deberán prepararse y organizarse 

para la atención de personas impactadas como consecuencia del COVID-19, así como brindar 

el soporte a su red de apoyo cuando sea necesario.  

 

Este lineamiento es temporal y sujeto a modificaciones en los próximos días según el curso 

de la emergencia, es de acatamiento obligatorio para todos los establecimientos de salud que 

cuenten con servicio de psicología, los cuales, una vez organizados según lo indicado en este 

documento deben desarrollar o ajustar su plan de contingencia para el abordaje de la 

actual emergencia en los diferentes aspectos que incluye este lineamiento, dicha gestión 

se debe amparar en el documento de la Gerencia Médica: “Lineamiento técnico-operativo y 

administrativo temporal en los Servicios de Consulta Externa de los tres niveles de atención 

de la CCSS ante la situación epidemiológica COVID-19”, aval GM-MDD-3720-2020 dicha 

regulación establece las caracterizaciones generales de los personas que serán atendidas en 

los servicios de salud de la Caja. Adicionalmente, el actual lineamiento es complemento de 

los siguientes documentos: 1) “Lineamiento técnico-operativo temporal en los servicios de 

Psicología de los tres Niveles de Atención de la CCSS ante la condición epidemiología 

COVID-19”, aval GM-MDA-3278-2020, que genera una serie de directrices administrativas 

para la atención psicológica, 2) “Lineamiento Técnico versión 2 sobre la categorización de 

las personas objeto de atención en los servicios de psicología de la Consulta Externa de los 

tres niveles de atención de la CCSS ante la situación epidemiológica COVID-19”, aval GM-

MDA-4010-2020, que expone las categorías de atención de las personas objeto de 

https://www.presidencia.go.cr/bicentenario/wp-content/uploads/2020/03/Decreto-Ejecutivo-42227-Emergencia-Nacional.pdf
https://www.presidencia.go.cr/bicentenario/wp-content/uploads/2020/03/Decreto-Ejecutivo-42227-Emergencia-Nacional.pdf
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intervención psicológica.Esta medida se mantendrá mientras esté vigente la orden sanitaria 

y el decreto de emergencia.  
 

Objetivo: 

Definir las pautas generales para el diseño, desarrollo, adaptación e implementación del plan 

de contingencia para el abordaje psicológico de emergencia para los tres niveles de atención 

de la CCSS, ante situación epidemiológica COVID-19. 
 

Fundamentación del lineamiento: 

Este lineamiento es complementario al “Lineamiento técnico-operativo y administrativo 

temporal en servicios de consulta externa de los tres niveles de atención de la CCSS ante la 

situación epidemiológica COVID-19 de la consulta externa, código L.GM.EA.CEXT-2020-

01”, así como el “Lineamiento Técnico-operativo temporal en los servicios de psicología de 

los tres niveles de atención de la Caja ante la condición epidemiológica COVID-19, código 

L.GM.DDSS.ARSDT.CNP-17032020 y aval Gerencia Médica GM-MDA-3728-2020, el 

“Lineamiento Técnico versión 2 sobre la categorización de las personas objeto de atención 

en los servicios de psicología de la Consulta Externa de los tres niveles de atención de la 

CCSS ante la situación epidemiológica COVID-19”, GM-MDA-4010-2020. 

 

Este documento brinda las pautas generales para el diseño, desarrollo, adaptación e 

implementación del plan de contingencia para el abordaje psicológico de emergencia para 

los tres niveles de atención de la CCSS, ante situación la situación epidemiológica COVID-

19. 

 

Se les solicita a los profesionales en psicología la aplicación y ajuste de las actividades 

locales, en los servicios de Psicología, para que den respuesta al objetivo planteado. Se debe 

hacer recordatorio que todas las intervenciones desarrolladas por el personal de Psicología 

deben estar basadas en procedimientos basados en evidencia científica (revisar páginas de 

APA, Cochrane, OMS, entre otros).  

 

Descripción del Lineamiento  

En las siguientes páginas se desglosan los componentes que debe incluir el plan de 

contingencia para el abordaje psicológico de emergencia, ante la situación epidemiológica 

COVD-19. 

 

Propósitos del lineamiento:  

1. Identificar el perfil de riesgos psicológicos (según las categorías indicadas en el 

lineamiento con aval GM-MDA-4010-2020), del establecimiento de salud antes, durante 

y después de la emergencia actual. 
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2. Gestionar las acciones requeridas por el personal de psicología local para el cumplimiento 

y puesta en práctica de los lineamientos emitidos (institucionales y de la disciplina) de 

cara a la emergencia. 

3. Implementar las acciones del personal de psicología para la atención de lo aquí requerido. 

4. Evaluar la gestión y las acciones desarrolladas conducidas a lo largo de la emergencia. 

 

Acciones técnico-operativas que debe contemplar el plan de contingencia: 

 

1 Identificar las principales amenazas para la gestión e implementación de un plan de 

contingencias de cara al abordaje psicológico de la emergencia. Por ejemplo: solo se 

cuenta con un profesional de la disciplina de psicología.  

2 Analizar los recursos disponibles: se deben identificar las diferentes asignaciones que 

tiene el personal de psicología del establecimiento de salud, cuántos colegas están en la 

lista de disponibles y de que otros recursos se puede hacer uso en caso de sustituciones.  

3 Identificar las principales condiciones de vulnerabilidad psicológica de la población 

que acude al establecimiento de salud, de los funcionarios y cualquier otra información 

que pueda incrementar el riesgo emocional durante y después de la Emergencia COVID-

19. 

4 Realizar un análisis general del riesgo: se desarrollará la planificación de la respuesta 

técnica del servicio, con énfasis en aquellas situaciones con una alta probabilidad de 

ocurrencia y asociadas, en primera instancia a la Emergencia y a la naturaleza del campo 

de acción de Psicología de la Caja. Por ejemplo, la presencia de crisis de adaptación, 

estrés agudo, burnout (como diagnóstico descriptivo), entre otros, en el personal del 

establecimiento, las personas referidas con COVID-19 y sin COVID-19. 

5 Identificar la estructura y sistema comunicacional con los líderes técnicos y 

administrativos durante la emergencia, para este caso: CAED-CCO institucional 

(Presidencia Ejecutiva de la Caja, Gerencia General y Médica, Dirección General, 

Dirección Regional y Dirección Médica, Coordinación Nacional de Psicología, jefatura 

directa o coordinación local de psicología), esto con el fin de tener claras las líneas de 

jerarquía durante la Emergencia.  

6 Las coordinaciones locales de psicología o las jefaturas de psicología (si existen), deberán 

establecer acciones de coordinación con los CCO locales. 

7 Evaluar los daños y necesidades (EDAN) donde se encuentren asociados a los 

servicios de Psicología, durante el desarrollo de la Emergencia:  

a. Priorizar las necesidades y plantear una estrategia de intervención y soporte, 

inicialmente dirigida al personal del establecimiento de salud. 

b. Estimar de manera inicial el tipo de apoyo externo que se requiera (de acuerdo 

con las categorías avaladas por la Gerencia Médica). 

c. Los profesionales en psicología llevarán un registro de las personas atendidas en 

EDUS y se deberá presentar la debida justificación cuando no pueda realizar de 

esa manera, se debe registrar el tipo de intervención requerida y las referencias 

emitidas hacia otro nivel de atención (cuando corresponda). 
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8. Notificación y activación de la emergencia, se deben realizar las siguientes acciones 

(en este punto se debe atender a lo indicado en el oficio GM-A-G-3553-2020):  

a. Se deberán realizar todas las conductas de prevención de riesgos, con base en la 

recomendación técnica del uso de equipo de protección personal vigente, para 

mitigar la posibilidad de contagio al personal de psicología. (Ver Recomendación 

Técnica para uso del Equipo de Protección Personal ante COVID-19 Versión 2, 

del 12 de marzo del 2020) 

b. Si existen personas en retiro sanitario (aislamiento), los profesionales de 

psicología podrán realizar la atención vía telefónica o virtual, previa referencia de 

un profesional de salud. 

c. La atención será para todas para las comorbilidades psicológicas asociadas al 

diagnóstico de COVID-19.  

d. Se abordará a las personas objeto de atención de acuerdo con las categorías 

establecidas para tal efecto en el lineamiento GM-MDA-4010-2020-, 

adicionalmente se podrán utilizar instrumentos de tamizaje como los provistos por 

la Coordinación Nacional de Psicología, u otros a criterio de cada profesional de 

Psicología. Los procedimientos psicológicos para intervención con las diferentes 

personas atendidas, según esas categorías, deberán estar basados en evidencia 

científica. Algunas recomendaciones (no excluyentes de otras opciones), de 

técnicas o intervenciones son las siguientes: 

• Briefing, debriefing. 

• EMDR (para este efecto existen lineamientos internacionales para su uso 

e implementación. En este sentido la técnica de EMDR sólo podrá ser 

aplicada por personal de Psicología entrenado y certificado para tal efecto, 

por la entidad acreditada a nivel nacional e internacional. Cualquier uso 

inadecuado de la técnica, por personal no entrenado según lo 

anteriormente descrito, podrá tener repercusiones sanitarias y legales bajo 

cuenta y riesgo del profesional que implementó la técnica, sin el respaldo 

indicado). Ver Anexo A, página9 (Este anexo fue diseñado por el 

Hospital Max Peralta). 

• Técnicas asociadas a la Terapia Racional Emotivo Conductual (TREC). 

• Terapia cognitivo-conductual. 

• Técnicas de intervención en crisis de primer orden.  

• Entre otras técnicas con evidencia científica de su efectividad y eficiencia 

e. Se deberá priorizar las atenciones a personas funcionarias (lo cual no implica que 

se desatiendan a otras poblaciones), utilizando los principios de la intervención 

en crisis de primer orden (sin embargo, será el profesional de psicología el que 

determinará, in situ, el procedimiento más apropiado para la situación), cualquier 

otra morbilidad que no esté asociada a este tema, podrá ser continuada en una 

etapa posterior. Con el fin de ejemplificar un algoritmo de trabajo que integre los 

puntos “b” hasta el “i”, se recomienda implementar, de acuerdo con la realidad de 

cada establecimiento de salud, el diagrama incluido en el Anexo B, página 12. El 

mismo fue diseñado por el servicio de Psicología del Centro Nacional de 
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Rehabilitación (CENARE). Se realizarán las coordinaciones con otros 

profesionales de salud, para maximizar la eficiencia, la calidad y la calidez en la 

atención de todas las personas que sean atendidas por Psicología. 

f. Se brindará atención a las personas con COVID-19, referidas o en interconsulta, 

por otros profesionales de la salud que hayan identificado la necesidad de atención 

psicológica o intervención en crisis para estas personas. Se empleará el SIAC para 

agendar y el SIES para las anotaciones, además de utilizar los medios alternos de 

atención autorizados por la Caja. También se podrán emitir referencias e 

interconsultas cuando el profesional de psicología lo considere oportuno y con los 

formularios correspondientes.  

g. Se brindará atención a los funcionarios referidos por la consulta de atención 

integral al trabajador del establecimiento de salud o salud ocupacional (ver punto 

14 adelante, página 7).  

h.  Se atenderá a los funcionarios que solicitan directamente o por medio de sus 

jefaturas atención en psicología. La modalidad de atención será definida por el 

profesional de Psicología y se deberán implementar el SIES para el registro de la 

atención.  

i. Los servicios de Psicología coordinarán con Psiquiatría local (donde esté 

disponible), las interconsultas o referencias, requeridas para la atención integral 

de los funcionarios o personas usuarias con COVID19.  

j. En relación con la previsión de decesos de personas usuarias con COVID-19 en 

hospitalización, sus familiares y funcionarios, se deben establecer las 

planificaciones para el manejo del duelo y urgencias, de acuerdo con lo indicado 

en el Lineamiento Técnico para la Intervención Psicológica y el Abordaje 

Emocional de las Personas Usuarias en Fase Terminal con COVID-19. Código: 

L.GM. DDSS.ARSDT-CNP-070420, avalado en nota GM-MDD-5149-2020. 

Adicionalmente se pueden consultar los documentos en el Anexo C (página 13) 

y el Anexo D (página 18) aportes del CCPyDC, para la revisión de material 

técnico adicional. 

9. En relación con los procedimientos para la intervención psicológica en el abordaje 

emocional de las personas usuarias en fase terminal con COVID-19, se deberá 

implementar lo regulado de acuerdo con lo indicado en el Lineamiento Técnico para la 

Intervención Psicológica y el Abordaje Emocional de las Personas Usuarias en Fase 

Terminal con COVID-19. Código: L.GM. DDSS.ARSDT-CNP-070420, avalado en nota 

GM-MDD-5149-2020. (ver Anexo E, página 20).  

10. Los servicios de Psicología a nivel local deberán de desarrollar acciones tendientes al 

autocuidado personal. En este sentido se deben atender las siguientes variaciones sobre 

el tema:  

a. Se deben gestionar sistemas de detección de alteraciones o desgaste 

emocional de los profesionales de psicología, con el fin de generar acciones 

preventivas y que puedan afectar la salud integral de los Colegas. Para este 

punto se puede revisar el Anexo F (página 31) sobre apoyo emocional a 

personal de Psicología de la Caja y Anexo G (página 33) Autocuidado 

para personal que labora frente a emergencia del Covid-19 (ambos 
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documentos, elaborados por el servicio de Psicología del CCPy DC) y 

Anexo H (página 36), recomendaciones para el abordaje para el apoyo 

psicológico y autocuidado (elaborado por el Dr. Diego Chacón 

especialista en emergencias y desastres). 

b. De manera puntual, el personal de psicología deberá de considerar lo 

siguiente, además de lo indicado en el punto “a” anterior:  

Preparación para la emergencia en curso 

• Promover a lo interno del equipo de Psicología, el desarrollo de habilidades 

que le permitan desenvolverse en esas situaciones y reconocer: 

➢ Las condiciones de actuación en las diferentes etapas de la 

emergencia, los posibles efectos de un incidente crítico y las 

reacciones que pueda manifestar durante la intervención. 

➢ Tener claras las funciones y tareas de psicología. 

➢ Valorar si el profesional de psicología esta agobiado por algún proceso 

estresante, el cual pueda afectar su intervención. 

➢ Atender a las indicaciones institucional para el cuido de su salud 

integral. 

➢ Mantener una sólida red de apoyo social y laboral. 

➢ Preparar dentro de las agendas de trabajo diarias espacios de 

vaciamiento y descompresión cotidianos con relación a los casos y las 

problemáticas recibidas. 

. Recomendaciones para autocuidado durante la emergencia  

• Centrarse en la tarea, y mantener la atención en esta. Puede ser útil enfocar lo 

siguiente: “Mi tarea consiste en…, soy responsable de…, lo más importante 

ahora es…”. 

• Tome conciencia de sus reacciones y valore si puede seguir trabajando 

correctamente o si debe descansar, pedir ayuda a los compañeros y 

compañeras, o jefaturas. 

• Cuidar necesidades básicas: asegurase de comer, beber y dormir 

regularmente, no hacerlo lleva al agotamiento físico y mental 

. Recomendaciones para autocuidado después de la emergencia 

• Se deben crear sistemas y procedimientos que permitan identificar 

emociones, ideas o conductas que se estén volviendo displacenteras y que 

estén asociadas a la Emergencia por COVID-19. 

• Desarrollar programas de intervención para las profesionales de psicología 

o de salud mental que hayan participado con intervenciones a funcionarios, 

personas usuarias con COVID-19 y personas usuarias sin COVID-19, una 

vez terminada la Emergencia.  

• Realizar un seguimiento al personal de Psicología, por al menos tres meses 

después de terminada la Emergencia por COVID-19, con el fin de intervenir 

oportunamente alteraciones emocionales posteriores.  
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Recomendaciones grupales: 

 

Antes del incidente 

• Obtener la máxima información posible del suceso para poder tener una idea 

aproximada de lo que podemos encontrar al llegar (quien, con quien, cómo, 

donde, con qué medio…). 

• Fijar objetivos de trabajo reales y posibles de alcanzar. 

Durante el incidente 

• Respetar los turnos de la intervención. Emplear turnos cortos para tareas 

altamente estresantes. 

• Si en algún/a interviniente se observa alteración emocional (ansiedad, 

inquietud…), es recomendable acompañarlo a un lugar ausente de 

estimulación critica (visual, auditiva…) y facilitar su recuperación antes de 

volver a la tarea. 

• Reforzar a los y a las intervinientes por el esfuerzo de la tarea realizada, 

especialmente en aquellas de mayor dureza emocional.  

• Realizar los espacios de vaciamiento y descompresión cotidianos en relación 

a los casos y las problemáticas recibidas. 

• Aumentar la competencia profesional a partir del desarrollo de la 

capacitación 

• Llevar un registro de las situaciones vivenciadas para dejar guiones que 

evidencien las líneas de intervención realizadas, para crear procedimientos 

pertinentes para futuras crisis. 

11. En relación con el uso de la telepsicología, existen una serie de recomendaciones para el 

uso de ese recurso. Las mismas se pueden observar en el Anexo I (página 41), redactado 

por la Dra Silvia Carrera, del servicio de psicología del Hospital Nacional Psiquiátrico. 

12. Las personas sin COVID-19, también serán objeto de atención en los términos del 

lineamiento avalado por Gerencia Médica: GM-MDA-4010-2020- 

13. Se utilizará el CIE-10, capítulo F, para la anotación de diagnósticos identificados en 

funcionarios, personas con COVID-19 y sin COVID-19. Los diagnósticos T, Z y los de 

uso médico serán comorbilidades asociadas a los F. 

14. A solicitud del Área de Salud Ocupacional, se incluye esta acción: las unidades que 

cuentan con Oficinas o Comisiones de Salud Ocupacional, realizan identificación y 

evaluación de factores de riesgo psicosocial. Se insta a los servicios de psicología a 

coordinar acciones conjuntas, a fin de prevenir la exposición a dichos factores de riesgo 

psicosocial y definir requerimientos de actuación en la organización de trabajo. Algunos 

casos con necesidad de atención psicológica pueden ser identificados en la consulta de 

Médico de Atención Integral al Trabajador, por lo que se debe realizar la referencia al 

servicio de psicología, según corresponda. En caso de presentar daño a la salud 

relacionado con el trabajo, la persona trabajadora debe ser remitida a la aseguradora de 

riesgos del trabajo (Instituto Nacional de Seguros), de acuerdo con el procedimiento local 
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de reporte de accidentes laborales. En caso de dudas, consultar a los encargados de 

Oficinas o Comisiones de Salud Ocupacional, Médicos de Atención Integral al 

Trabajador de las unidades o directamente al Área de Salud Ocupacional, teléfono 2256-

0148 o al correo ga_dbl_aso@ccss.sa.cr (Ver documento ilustrativo, preparado por 

dicha Área, Anexo J, página 53) 

 

Responsable del cumplimiento: 

Profesionales de Psicología de los tres Niveles de Atención. Se debe entender que los Anexos 

de este lineamiento, son material de lectura, revisión y aplicación obligatoria. 

 

Responsable de verificar el cumplimiento: 

Director de Centro de Salud 

Dirección de Red de Servicios de Salud 

Directores de Red Integrada de Servicios de Salud  

Coordinadores de Red de Psicología 

Coordinación Nacional de Psicología 

 

Contacto para consultas:  

Correo: cnsp_ars@ccss.sa.cr 

Teléfono: 25391090. 
 

Personal que colaboró en la redacción de diferentes componentes lineamiento 

Dr Alfonso Villalobos Pérez 

Dra. Ana Gómez Porras 

Dra Angie Madrigal Bonilla 

Dr. Eduardo López Bermúdez 

Dr Luis Diego Chacón Sandoval 

Dra Ileana Villalobos Ramos 

Dr. Javier Rojas Elizondo 

Dra María del Rocío Jiménez  

Dra Mariela Fletes Brenes 

Dra Ninfa Salas González 

Dra. Marta Vindas González 

Dra. Sara Cubillo Escalante 

Dra. Silvia Carrera 

 

 

 

 

mailto:ga_dbl_aso@ccss.sa.cr
mailto:cnsp_ars@ccss.sa.cr
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Anexo A. EMDR 

 

1. EMDR: generalidades sobre esta técnica 

 

Los tratamientos de EMDR están dirigidos a niños, niñas, adolescentes y población adulta 

vinculados a catástrofes naturales o producidas por el hombre (terrorismo y guerras), por 

ejemplo. En términos de EMDR, víctimas de traumas de “T” (T mayúscula, donde la vida 

propia o de otras personas significativas ha estado en peligro). Pero también a personas que 

han vivido “experiencias perturbadoras de la vida” (Shapiro, 2009), donde no ha existido 

peligro de muerte, pero sí se ha visto comprometida la integridad emocional. Vivencias 

perturbadoras que pueden dar origen a una serie de síntomas y desórdenes psicológicos como 

el Trastorno de estrés postraumático (TEP), en la actualidad EMDR ha demostrado 

efectividad en el tratamiento de todo tipo de síntomas asociados a experiencias traumáticas 

que no necesariamente lleven a la clasificación de TEP, sino que más bien corresponden a 

respuestas de estrés de agudo o a trauma complejo.  

 

Existen estudios preliminares y numerosos reportes de experiencias de terapeutas 

certificados/as alrededor del mundo, utilizando EMDR como tratamiento único en algunos 

casos, o como parte de un plan de tratamiento en conjunto con otras herramientas para el 

abordaje de: Trastornos afectivos )Trastornos de ansiedad Trastornos somatoformos 

Trastornos disociativos ,Trastornos alimenticios, Trastornos de personalidad ,Esquizofrenia, 

Reacciones severas de estrés y desórdenes de adaptación (Shapiro, 2009). 

 

Shapiro postula que EMDR hace posible el acceso a redes de memorias traumáticas, 

facilitando que el procesamiento de la información se transmute al construir nuevas 

asociaciones entre la memoria traumática y memorias o información más adaptativa. Estas 

nuevas asociaciones dan origen a un procesamiento completo de la información, nuevo 

aprendizaje, la eliminación del malestar emocional y el desarrollo de insights cognitivos.  

 

Las redes de memoria contienen pensamientos, imágenes, emociones y sensaciones. El 

modelo del Procesamiento Adaptativo de la Información hipotetiza que, si la información 

relacionada con la experiencia perturbadora o traumática no es completamente procesada, las 

percepciones y emociones iniciales, junto con los pensamientos distorsionados, serán 

registrados tal y como fueron experimentados durante el evento original. Desde su 

perspectiva, Shapiro señala que estas experiencias inadecuadamente procesadas se 

convertirán en la base de las reacciones disfuncionales del presente y son, a la vez, la base de 

muchos desórdenes mentales. Cuando el reprocesamiento toma lugar mediante EMDR, la 

experiencia es registrada acompañándose de emociones apropiadas, que guiarán a la persona 

en el futuro. 

2. El proceso terapéutico de EMDR 

El protocolo convencional de EMDR propone un abordaje de 3 vertientes: pasado, presente 

y futuro. “EMDR es empleado para: (1) ayudar al cliente a aprender a partir de las 
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experiencias negativas de su pasado, (2) desensibilizar los detonadores actuales que 

ocasionan una angustia injustificada, y (3) incorporar patrones de conducta positivos para el 

futuro, que permitan al cliente destacarse individualmente y dentro de su propio sistema 

interpersonal.” (Shapiro, 2004:2). 

El/la terapeuta elabora un plan de tratamiento personalizado para cada cliente, que puede 

incorporar diversos protocolos de EMDR de acuerdo con las necesidades particulares. El 

protocolo estándar consta de un proceso que se desarrolla en 8 fases, incluyendo la toma de 

una historia completa, la preparación del/la cliente, la identificación de los blancos de 

tratamiento y sus componentes, el procesamiento activo de los aspectos del pasado, presente 

y futuro, y una constante evaluación y reevaluación. 

El procesamiento de cada blanco incluye el uso de estimulación (visual, auditiva o táctil) 

mientras el/la cliente se concentra en diversos aspectos. Después de cada tanda de 

estimulación el/la cliente le da a su terapeuta una breve descripción de lo que ha 

experimentado y, al finalizar la sesión, puede utilizar técnicas previamente aprendidas con 

su terapeuta, para ayudarle a sentirse en control y empoderado/a. Para cuando el proceso 

terapéutico de EMDR concluya, las memorias previamente perturbadoras y las situaciones 

del presente ya no deberían representar un problema y nuevas respuestas saludables deberían 

ser la norma. (www.emdr.com). 

 

3. Modelo Terapéutico EMDR y su uso en la pandemia COVID-19. 

Uso exclusivo para psicoterapeutas certificados En EMDR. 

 

 

El 22 de marzo de 2020, las Psicólogas costarricenses Msc. Jeannette Castillo Incera y la 

Msc. Dyalá Castro Cabezas publicaron a través de EMDR Costa Rica la traducción el 

protocolo ISP O PIE PARA CORONAVIRUS. Procedimiento Inmediato para Estabilización 

(PIE) o ISP (Inmediate Stabilization Procedure), Procedimiento Remoto para autosanación. 

 

Este protocolo que se enmarca para el uso de las afectaciones y perturbaciones emocionales 

asociadas a la pandemia COVID-19. Incluye el trabajo estándar de protocolo a través de siete 

pasos o fases, incluye un apartado de ISP Conceptos Básicos para Pensamientos Negativos 

tipo 1 y tipo 2, Pensamientos Positivos tipo 1 y tipo 2. Tapping en ISP. 

 

Además del modelo tradicional de sesión EMDR presencial, se introduce también el trabajo 

psicoterapéutico de los protocolos EMDR, esto el 23 de marzo de 2020, para su aplicación a 

través de la modalidad en línea, o sesión virtual dirigido a niños, adolescentes y adultos, con 

la observación de que es una nueva forma de trabajo y que se está en constante mejora y 

desarrollo por parte de la comunidad de terapeutas. EMDR hace la observación de que la 

terapia en línea puede brindar ventajas y desventajas en cuanto a la flexibilidad de horario, 

ambiente y lugar donde se efectúa la misma. Así como, la calidad de las conexiones por la 

red de internet. 

 

http://www.emdr.com/
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EMDR Costa Rica recomienda que para el trabajo con niños se utilice una plataforma en la 

cual se puedan utilizar emojis, el uso de una red que sea familiar para ambos (terapeuta y 

paciente) para facilitar el proceso. Tratar de usar plataformas y enlaces que sean seguros. 

 

Sobre el Encuadre de la Sesión Virtual: es importante definir los participantes en la sesión 

virtual, horarios, duración de la sesión, manejo de la confidencialidad, lograr un ambiente 

que garantice la privacidad. Se recomienda el uso del consentimiento informado con las 

particularidades de la intervención (para el caso de la Caja, se debe utilizar el que es oficial 

a nivel Institucional). Se debe agradecer, a la persona usuaria, la posibilidad de trabajar en 

por este medio, así como el hecho de pasar a la intimidad de su casa. Se recomienda el uso 

de mensajes vía virtual entre sesiones que puedan brindar continuidad y la posibilidad de 

“sentirse sentidos” en esta época tan particular. 

 

Es importante trabajar la construcción de la seguridad y la sesión virtual como un espacio 

seguro: recordar la seguridad y sus niveles: interno, externo, relacional y emocional. Evaluar 

cada uno y tratar de fortalecerlos todos. Crear rutinas y rituales tradicionales de la sesión 

EMDR. 
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Anexo B. Algoritmo de atención de funcionarios. 

 

 
 

 

Fuente: Servicio Psicología, CENARE, 2020. 
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Anexo C. Lineamientos del abordaje para la atención del urgencia y duelo. 

 

Msc. Ileana Ramos Villalobos 

Psicóloga 

Centro Nacional de Control del Dolor y Cuidado Paliativo. 

Caja Costarricense del Seguro Social 

Contextualización  

 

En este momento nos enfrentamos como población y como institución a una situación 

inédita. Las condiciones de trabajo impuestas por el COVID 19, ha modificado 

sustancialmente nuestra práctica tradicional, poniendo en juego no solo la creatividad sino 

también el uso de dispositivos diversos para poder ser y estar en la atención a las poblaciones 

diversas. Asistimos a la necesidad de atender una situación de avance vertiginoso y de 

consecuencias que nunca habríamos afrontado. 

 

Con una población en alerta y muy alarmada, que se suma a lo violento de la pandemia 

en términos de riesgos poco controlables y consecuencias nefastas, y al enfrentamiento de 

condiciones críticas en lo emocional y funcional, así, como, a la inevitabilidad de las pérdidas 

humanas. 

 

La muerte sobreviene para este caso de manera distinta a la habitual, generando 

cambios en su dimensión social, que tendrán un efecto sin dudad en el manejo y elaboración 

de la pérdida. Por razones justificadas, asistimos entre otras cosas a un cambio dentro de las 

prácticas de despedida y de los rituales ante la muerte, a la vez que a variaciones en las 

estructuras de soporte habitual a los dolientes  

 

Por tanto, se establecen algunos lineamientos generales para la consideración de las 

situaciones de urgencia y de duelo particularmente, incluyendo. una breve consideración a 

cada uno de los elementos y descripción de posibles líneas de acción. 

 

Condiciones de Emergencia 

 

Haciendo un referente fundamental a la denominación de crisis; entendida esta, en 

tanto la reacción que sobreviene por el enfrentamiento de una situación generada por un 

evento inesperado e/o inevitable, y que es percibido como catastrófico para quien lo afronta.  

 

Las situaciones y reacciones críticas generadas a partir de eventos asociados al 

COVID 19, pueden catalogarse como circunstanciales. (Slaikeu, 1996) 

 

Componentes Descripción 

Intersubjetividad  
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Las diversas reacciones ante una situación 

inesperada que se visualiza como un peligro 

inminente o como una calamidad tienen una 

relación directa con la subjetivad de las 

personas.   

Cada sujeto interpretará, afrontará y dará un 

significado a la situación desde su óptica 

intersubjetiva, determinando su 

conceptualización y repercusiones  

• Valorar la comunicación clara de la 

información. (Concreta) 

• Identificar la compresión cognitiva 

de la misma  

• Evitar juicios moralistas o 

comparativos 

• Contener 

 

Mecanismos de afrontamiento 

 

El surgimiento de una condición asociada al 

contagio y enfermedad por COVID puede 

llevar a una desorganización grave en el 

sujeto. 

Ante esto, se presenta una necesidad 

inmediata de auxiliar a la persona en 

búsqueda de reactivación. 

 

 

• Identificar recursos previos del 

sujeto que hayan servido como 

estrategias de enfrentamiento. 

• Valorar la presencia de mecanismos 

defensivos que bloqueen capacidad 

de funcionamiento mínima.    

• Asegurar que la integridad física y 

funcional de la persona esté 

garantizada   

 

Soporte y Redes Cercanas  

 

La dimensión social del apoyo mutuo y del 

soporte y la contención que viene de los 

cercanos, se ha visto modificada con 

justificada razón ante las condiciones 

sanitarias que implican el enfrentamiento 

del COVID 19 

Así, los contactos y la compañía de 

contención se han visto reducida casi a nada 

en esta circunstancia.  

 

 

• Reconocer el apoyo emocional 

como fundamental y enfatizar en la 

necesidad del mismo. 

• Identificar figuras de contacto que 

sirvan como contención y apoyo 

logístico. 

•  Promover contactos controlados 

con redes de soporte  

 

 Desafíos  

 

Las implicaciones de enfrentar una 

situación de crisis ponen al sujeto no solo 

ante una condición de riesgo física, 

funcional y emocional, sino que además le 

imponen de manera imperativa la búsqueda 

de caminos y propuestas personales para 

enlazar el futuro inmediato  

 

 

• Promover una responsabilidad del 

propio estado, en tanto sujeto con 

capacidad de reconociendo y auto 

evaluación 

•  Determinar elementos prioritarios 

asociados a la búsqueda del 

bienestar y el equilibrio.  

• Empoderar 
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Duelo 

 

El enfrentamiento de la muerte de un ser con el que se tiene un vínculo cercano lleva 

aparejado un proceso de reconocimiento de esta pérdida que se conoce como duelo. 

 

En medio de esta coyuntura los duelos traerán características particulares que antes 

no se habrían enfrentado y que en lo subsecuente podrían implicar dificultades en el 

reconociendo y elaboración de dicha pérdida. 

 

 

 

Componente 

Descripción 

 

Cierres Emocionales y Despedidas 

 

Las condiciones asociadas al manejo 

médico y epidemiológico del COVID 

19 han modificado sustancialmente la 

dinámica de enfrentar a nivel 

hospitalario la muerte, siendo el 

aislamiento la norma principal, lo cual 

deriva en una muerte en soledad y 

separación.  

 

En aras de atender a una muerte digna 

y en condiciones plenamente humanas, 

a la vez de buscar minimizar la posible 

disfuncionalidad posterior asociada al 

duelo; se deben buscar condiciones que 

permitan despedidas y cierres entre el 

paciente y sus seres cercanos. 

 

• Facilitar condiciones, espacios y/o dispositivos 

que permitan que el paciente y sus familiares 

(puede ser solo 1) más cercanos puedan 

despedirse ante la inminencia de la muerte. 

 

• Enfatizar en los cierres emocionales, 

entendiéndose por estos la posibilidad de 

separarse del ser amado en términos de 

reconocimiento emocional y vivencial  

 

• Gestar la experiencia de decir adiós como la 

posibilidad de finalizar con un vínculo que no 

será más. Se promueve la expresión de: 

 

                                Agradecimientos 

                                Disculpas 

                                Sentimientos  

                                Vivencias. 

 

Reconocimiento Emocional  

 

La irrupción de la muerte pone en 

contexto la aparición de un 

conglomerado de emociones y 

sentimientos que se apoderan del sujeto 

y con frecuencia lo avasalla. 

 

Resulta ser una pérdida que no se 

termina de comprender reconocer e 

 

 

• Facilitar la autovaloración del sujeto a partir de 

un reconocimiento de su pensamiento sin 

evaluación restrictiva o peyorativa 

• Nombrar las emociones y sentimientos 

experimentados, darle un lugar en el presente y 

dentro del relato cotidiano.  

• Tratar de prevenir posturas evitativas alrededor 

del reconcomiendo del dolor emocional. 
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identificar nuestros sentimientos y 

nuestras emociones, darles un nombre 

y un lugar dentro del presente, y luego 

poder expresarlas libremente, 

  

Conservar y Acceder a Enlaces 

(familiares en duelo) 

 

Si bien las circunstancias actuales de 

enfrentamiento del COVID 19 

implican como medicas inflexibles el 

distanciamiento social y el aislamiento; 

el duelo en su transcurso y como 

proceso accede a la presencia del otro 

como soporte y como canalización 

emocional. 

 

En este orden, se procura que en medio 

de la normativa preventiva existente 

quien enfrente la pérdida, mantenga 

acceso y conexión con personas y entes 

cercanos que funcione como un apoyo 

y soporte  

 

 

 

 

 

• Mantener contacto con la red de familiar y de 

pares. 

 

• Identificar una figura cercana de soporte y 

cercanía de fácil acceso que funcione como 

contención y soporte  

 

• Enfatizar en los espacios con familia directa y 

posibilitar en ellos la expresión verbal. 

 

• Identificar los diversos dispositivos tecnológicos 

como vías factibles de contacto con terceros. 

 

• Desculpabilizar 

 

Rituales Simbólicos  

 

El proceso infectocontagioso del 

COVID 19 impone un tratamiento 

particular post morten del paciente. 

Entre esto se destaca el hecho de que no 

se tendrá acceso directo a cuerpo y no 

será preparado de acuerdo con las 

prácticas tradicionales imperantes. 

 

Así mismo en medio de las medidas de 

aislamiento social los rituales de orden 

religioso no están permitidos y los ritos 

funerarios están restringidas a la 

cremación sin recuperación de las 

cenizas 

 

 

 

• Abrirse a la invención de rituales no 

tradicionales que permitan a quien enfrenta la 

muerte de un ser cercano, la representación 

afectiva de objeto perdido  

 

• Posibilitar a partir de los ceremoniales de 

despedida, la redimensión de la pérdida y la 

creación de significados que enlacen el futuro 

 

• Gestionar mecanismo que permitan el 

reconocimiento de la pérdida a partir de la 

mirada de los otros (redes sociales), si se valora 

como mecanismo de alivio al doliente.   

 

 

El Futuro Inmediatos 
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Más allá de la pérdida, persiste el sujeto 

en su condición humana, inmerso, 

además, dentro de una situación 

cotidiana inédita en su historia. 

 

La pérdida no exime a quien la sufre, 

de la obligatoriedad de enganchar un 

futuro inmediato donde el auto cuidado 

es prioritario, y donde el crecimiento y 

la proyección son parte del seguir 

viviendo. 

• Enfatizar en la urgencia de preservar las 

prácticas de auto cuidado inherentes a la 

situación de crisis sanitaria. 

• Visualizar la pérdida en tanto condición de vida. 

• Proyectar el futuro, enlazando retos, desafíos y 

deseos  
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Anexo D. Abordaje Psicológico para el trabajo con familias, ante el encuentro con el 

ser querido producto del COVID-19 

 

1. La despedida de un ser querido que sufre una enfermedad grave o terminal es un 

momento revestido de múltiples afectos y emociones.  A la familia se le debe enfatizar 

que la despedida no es un acto puntual. Son muchos los momentos en la vida, y en la 

enfermedad, en los cuales le has manifestado tu amor y tu compañía. Recuerda todo 

esto como una forma de cierre y un adiós que siempre estará en tu corazón.  

2. Cuando una persona se encuentra al final de su vida, aunque muchas veces no pueda 

contestar. Puede que sea el último momento que para hablarle y expresarle cómo 

se siente la familia y transmitirle algunos mensajes. Todo lo anterior, incluso si la 

persona falleció recientemente.  

3. En el caso del familiar que se permitió hacer la despedida es conveniente decirle 

que cargue de toda la fuerza del resto de la familia y se lo transmita así a la persona 

enferma, así como al resto de los familiares que no vayan a poder estar en esa 

despedida presencial con el ser querido. Si es posible que otro familiar lo acompañe 

hasta el exterior (del hospital o residencia) y lo pueda esperar a la salida. 

4. Comunicación con el ser querido: puedes decirle que imagine que sus familiares 

están a su lado, que todos le sonríen, le mandan besos…otra opción tan válida es el 

silencio que acompaña y acoge también a la persona que está en esa situación.  

5. Podría ser importante y de forma simbólica instruir a la familia para que dar el “dar 

permiso” al ser querido para marchar y transmitir mensajes de tranquilidad. 

6. En ese momento puede ser útil para el resto de los familiares que no pueden 

acompañaros en la habitación o en el funeral, un pequeño ritual de contacto: 

eligiendo un lugar de la casa donde puedan estar tranquilos, contemplando una foto 

familiar.  

7. El proceso de enfermedad puede ser largo. Mientras que dure la espera hasta el final 

puede ser de ayuda el mantener contacto virtual entre los familiares. 

8. Las emociones asociadas al proceso que estás viviendo pueden ser intensas. Es 

normal que la familia sienta mucha tristeza, rabia e impotencia. Es importante 

Informar a la familia que puede expresar las emociones que sienta.  

9. Es importante desculpabilizar al grupo familiar porque puede que aparezcan 

sentimientos de culpa por no haber podido estar al lado del ser querido, en esos 

momentos finales. Debe insistirse de las limitaciones producto de la emergencia y 

que las mismas no dependían de ellos.  

10. Es significativo recordar a la familia la importancia de tomar tiempo en el día, para 

poder pensar en la persona que ha fallecido y lo que significa para ellos. 

11. Es importante instruir al grupo familiar que quizás los rituales del fallecido se 

pueden hacer más adelante. El recuerdo y las manifestaciones de amor estarán 

presentes en muchos momentos donde la familia puede tener presente al ser querido.   
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12. En caso de niños pequeños, ellos necesitan compartir el dolor y las emociones. Lo 

más importante es la seguridad que da el amor de personas que le sostienen y les 

explican las cosas para que las entiendan. 

13. Preparar a la familia con relación a las circunstancias actuales que se pueden producir 

respecto al fallecimiento de su ser querido: no realización del velatorio, no rituales 

de la manera tradicional, enterramiento/ incineración según preferencias. Ayudando 

a dar sentido a estos procedimientos y así facilitar la elaboración del duelo.  

14. Facilitar un número de contacto al cuidador para que, en caso de fallecimiento del 

paciente pueda facilitar los trámites funerarios: certificación del fallecimiento, 

retirada del cuerpo siguiendo las instrucciones adecuadas y apoyo psicoemocional, 

que facilite trascender la despedida y los ritos. Tras el fallecimiento: Realizar 

seguimiento telefónico de los cuidadores y/o familiares, durante el periodo que 

abarque el confinamiento, según el protocolo establecido. Tras finalizar el mismo, 

sería conveniente hacer un seguimiento  

15. En caso de sospecha de duelo complicado, derivar a psicología según protocolo 

establecido en cada zona. Facilitar recursos disponibles para acompañamiento y 

atención al duelo 

 

Referencia 

 

 SECPAL (2020). Documentos Covid-19.   Disponible    

https://www.secpal.com/Contenido.aspx?id_pagina=174&xm=142 
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Anexo E. Procedimientos para la intervención psicológica el abordaje emocional de 

las personas usuarias en fase terminal con COVID-19. 

 

Objetivo: 

Definir los procedimientos técnicos que deben implementar los servicios de Psicología de los 

tres Niveles e Atención de la Caja, para la intervención disciplinar en el abordaje emocional 

de las personas usuarias en fase terminal con COVID-19. 

. 

 

Fundamentación del lineamiento: 

En este momento nos enfrentamos como población y como institución a una situación inédita. 

Las condiciones de trabajo impuestas por el COVID 19, ha modificado sustancialmente 

nuestra práctica tradicional, poniendo en juego no solo la creatividad sino también el uso de 

dispositivos diversos para poder ser y estar en la atención a las poblaciones diversas. 

Asistimos a la necesidad de atender una situación de avance vertiginoso y de consecuencias 

que nunca habríamos afrontado. 

 

Con una población en alerta y muy alarmada, que se suma a lo violento de la pandemia 

en términos de riesgos poco controlables y consecuencias nefastas, y al enfrentamiento de 

condiciones críticas en lo emocional y funcional, así, como, a la inevitabilidad de las pérdidas 

humanas. 

 

La muerte sobreviene para este caso de manera distinta a la habitual, generando 

cambios en su dimensión social, que tendrán un efecto sin duda en el manejo y elaboración 

de la pérdida. Por razones justificadas, asistimos entre otras cosas a un cambio dentro de las 

prácticas de despedida y de los rituales ante la muerte, a la vez que a variaciones en las 

estructuras de soporte habitual a los dolientes  

 

Por tanto, se establecen algunos lineamientos generales para la consideración de las 

situaciones de urgencia y de duelo particularmente, incluyendo. una breve consideración a 

cada uno de los elementos y descripción de posibles líneas de acción. 

 

Condiciones de Emergencia 

 

Haciendo un referente fundamental a la denominación de crisis; entendida esta, en 

tanto la reacción que sobreviene por el enfrentamiento de una situación generada por un 

evento inesperado e/o inevitable, y que es percibido como catastrófico para quien lo afronta.  

 

Las situaciones y reacciones críticas generadas a partir de eventos asociados al 

COVID 19, pueden catalogarse como circunstanciales. (Slaikeu, 1996) 
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Componentes Descripción 

Intersubjetividad 

 

Las diversas reacciones ante una situación 

inesperada que se visualiza como un peligro 

inminente o como una calamidad tienen una 

relación directa con la subjetivad de las 

personas.   

Cada sujeto interpretará, afrontará y dará un 

significado a la situación desde su óptica 

intersubjetiva, determinando su 

conceptualización y repercusiones  

 

• Valorar la comunicación clara de la 

información. (Concreta) 

• Identificar la compresión cognitiva 

de la misma  

• Evitar juicios moralistas o 

comparativos 

• Contener 

 

Mecanismos de afrontamiento 

 

El surgimiento de una condición asociada al 

contagio y enfermedad por COVID puede 

llevar a una desorganización grave en el 

sujeto. 

Ante esto, se presenta una necesidad 

inmediata de auxiliar a la persona en 

búsqueda de reactivación. 

 

 

• Identificar recursos previos del 

sujeto que hayan servido como 

estrategias de enfrentamiento. 

• Valorar la presencia de mecanismos 

defensivos que bloqueen capacidad 

de funcionamiento mínima.    

• Asegurar que la integridad física y 

funcional de la persona esté 

garantizada   

 

Soporte y Redes Cercanas  

 

La dimensión social del apoyo mutuo y del 

soporte y la contención que viene de los 

cercanos, se ha visto modificada con 

justificada razón ante las condiciones 

sanitarias que implican el enfrentamiento 

del COVID 19 así, los contactos y la 

compañía de contención se han visto 

reducida casi a nada en esta circunstancia.  

 

 

• Reconocer el apoyo emocional 

como fundamental y enfatizar en la 

necesidad del mismo. 

• Identificar figuras de contacto que 

sirvan como contención y apoyo 

logístico. 

•  Promover contactos controlados 

con redes de soporte  

 

 Desafíos  

 

Las implicaciones de enfrentar una 

situación de crisis ponen a la persona no 

solo ante una condición de riesgo física, 

funcional y emocional, sino que además le 

imponen de manera imperativa la búsqueda 

 

 

• Promover una responsabilidad del 

propio estado, en tanto persona con 

capacidad de reconociendo y auto 

evaluación 

•  Determinar elementos prioritarios 

asociados a la búsqueda del 

bienestar y el equilibrio.  
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de caminos y propuestas personales para 

enlazar el futuro inmediato  
• Empoderar 

 

Duelo 

 

El enfrentamiento de la muerte de un ser con el que se tiene un vínculo cercano lleva 

aparejado un proceso de reconocimiento de esta pérdida que se conoce como duelo. 

 

En medio de esta coyuntura los duelos traerán características particulares que antes 

no se habrían enfrentado y que en lo subsecuente podrían implicar dificultades en el 

reconociendo y elaboración de dicha pérdida. 

 

 

 

Componente 

Descripción 

 

Cierres Emocionales y Despedidas 

 

Las condiciones asociadas al manejo 

médico y epidemiológico del COVID 

19 han modificado sustancialmente la 

dinámica de enfrentar a nivel 

hospitalario la muerte, siendo el 

aislamiento la norma principal, lo cual 

deriva en una muerte en soledad y 

separación.  

 

En aras de atender a una muerte digna 

y en condiciones plenamente humanas, 

a la vez de buscar minimizar la posible 

disfuncionalidad posterior asociada al 

duelo; se deben buscar condiciones que 

permitan despedidas y cierres entre el 

paciente y sus seres cercanos. 

 

• Facilitar condiciones, espacios y/o dispositivos 

que permitan que el paciente y sus familiares 

(puede ser solo 1) más cercanos puedan 

despedirse ante la inminencia de la muerte. 

 

• Enfatizar en los cierres emocionales, 

entendiéndose por estos la posibilidad de 

separarse del ser amado en términos de 

reconocimiento emocional y vivencial  

 

• Gestar la experiencia de decir adiós como la 

posibilidad de finalizar con un vínculo que no 

será más. Se promueve la expresión de: 

 

                                Agradecimientos 

                                Disculpas 

                                Sentimientos  

                                Vivencias. 

 

Reconocimiento Emocional  

 

La irrupción de la muerte pone en 

contexto la aparición de un 

conglomerado de emociones y 

sentimientos que se apoderan del sujeto 

y con frecuencia lo avasalla. 

 

 

 

• Facilitar la autovaloración del sujeto a partir de 

un reconocimiento de su pensamiento sin 

evaluación restrictiva o peyorativa 

• Nombrar las emociones y sentimientos 

experimentados, darle un lugar en el presente y 

dentro del relato cotidiano.  
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Resulta ser una pérdida que no se 

termina de comprender reconocer e 

identificar nuestros sentimientos y 

nuestras emociones, darles un nombre 

y un lugar dentro del presente, y luego 

poder expresarlas libremente, 

• Tratar de prevenir posturas evitativas alrededor 

del reconcomiendo del dolor emocional. 

  

Conservar y Acceder a Enlaces 

(familiares en duelo) 

 

Si bien las circunstancias actuales de 

enfrentamiento del COVID 19 

implican como medicas inflexibles el 

distanciamiento social y el aislamiento; 

el duelo en su transcurso y como 

proceso accede a la presencia del otro 

como soporte y como canalización 

emocional. 

 

En este orden, se procura que en medio 

de la normativa preventiva existente 

quien enfrente la pérdida, mantenga 

acceso y conexión con personas y entes 

cercanos que funcione como un apoyo 

y soporte  

 

 

 

 

 

• Mantener contacto con la red de familiar y de 

pares. 

 

• Identificar una figura cercana de soporte y 

cercanía de fácil acceso que funcione como 

contención y soporte  

 

• Enfatizar en los espacios con familia directa y 

posibilitar en ellos la expresión verbal. 

 

• Identificar los diversos dispositivos tecnológicos 

como vías factibles de contacto con terceros. 

 

• Desculpabilizar 

 

Rituales Simbólicos  

 

El proceso infectocontagioso del 

COVID 19 impone un tratamiento 

particular post morten del paciente. 

Entre esto se destaca el hecho de que no 

se tendrá acceso directo a cuerpo y no 

será preparado de acuerdo con las 

prácticas tradicionales imperantes. 

 

Así mismo en medio de las medidas de 

aislamiento social los rituales de orden 

religioso no están permitidos y los ritos 

funerarios están restringidas a la 

cremación sin recuperación de las 

cenizas 

 

 

 

• Abrirse a la invención de rituales no 

tradicionales que permitan a quien enfrenta la 

muerte de un ser cercano, la representación 

afectiva de objeto perdido  

 

• Posibilitar a partir de los ceremoniales de 

despedida, la redimensión de la pérdida y la 

creación de significados que enlacen el futuro 

 

• Gestionar mecanismo que permitan el 

reconocimiento de la pérdida a partir de la 

mirada de los otros (redes sociales), si se valora 

como mecanismo de alivio al doliente.   

 

  



 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA MÉDICA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

Página 24 de 

61 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE 

SERVICIOS DE SALUD 

Lineamiento Técnico Plan de contingencia para el abordaje 

psicológico de emergencia para los tres niveles de atención 

de la CCSS, ante la situación epidemiológica COVID-19.. 

CÓDIGO: 

L.GM.DDSS.ARSDT.CNP-

16042020 

VIGENCIA: POR 

VIGENCIA DE DECRETO 

42227-MP-S 

 

El Futuro Inmediatos 

Más allá de la pérdida, persiste el sujeto 

en su condición humana, inmerso, 

además, dentro de una situación 

cotidiana inédita en su historia. 

 

La pérdida no exime a quien la sufre, 

de la obligatoriedad de enganchar un 

futuro inmediato donde el auto cuidado 

es prioritario, y donde el crecimiento y 

la proyección son parte del seguir 

viviendo. 

 

 

• Enfatizar en la urgencia de preservar las 

prácticas de auto cuidado inherentes a la 

situación de crisis sanitaria. 

• Visualizar la pérdida en tanto condición de vida. 

• Proyectar el futuro, enlazando retos, desafíos y 

deseos  

  

Descripción del Lineamiento: 

Este lineamiento presenta dos secciones, la primera sobre los aspectos generales de 

activación y un resumen de las acciones técnicas por implementar. La segunda parte incluye 

acciones específicas que deben contemplar los servicios ante la activación por duelo y 

muerte.  

 

Descripción del Lineamiento: 

Este lineamiento presenta dos secciones, la primera sobre los aspectos generales de 

activación y un resumen de las acciones técnicas por implementar. La segunda parte incluye 

acciones específicas que deben contemplar los servicios ante la activación por duelo y 

muerte.  

 

 

A. Procedimientos de activación general para Psicología del establecimiento de salud 

en personas usuarias con COVID-19 en fase terminal. 

 

1. Si el personal de medicina del establecimiento de salud, defina la condición de fase 

terminal de la persona usuaria con COVID-19, se solicitará a la jefatura o 

coordinación local de Psicología la continuidad del acompañamiento a persona 

usuaria con COVID-19 en fase terminal (que será el objeto de atención principal en 

esta dinámica de atención), se atenderá a la familia o personas con vínculo emocional 

si otros profesionales de salud refieren para acompañamiento psicológico. En caso de 

ser requerido, psicología podrá acompañar a medicina en la provisión de las malas 

noticias, siempre y cuando Medicina así lo solicite, y teniendo claro que Medicina 

debe dar dicha comunicación directamente a la persona usuaria con COVID-19.  

2. Se deberá coordinar con Trabajo Social los abordajes de las personas usuarias con 

COVID-19 en fase terminal. En el caso de las familias o personas con vínculo 

emocional, de esos usuarios, también se coordinará lo necesario con el fin de 
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minimizar los riesgos emocionales y maximizar la eficiencia, calidez y oportunidad 

de la atención por efectuar. 

3. El servicio de Psicología asignará a un profesional de la disciplina para que se 

desplace al centro de atención telefónico-virtual.  

4. El personal de psicología recibirá la información de expediente, condición actual de 

la persona usuaria con COVID-19 y familiar o red de apoyo que estará presente 

durante la sesión.  

5. Las actividades que desarrollará el personal de psicología serán las siguientes: 

a. Se realizarán una serie de procedimientos disciplinares orientados al 

reconocimiento de las emociones que presenta la persona usuaria con 

COVID-19. Esta intervención tiene como objetivo que la persona usuaria 

pueda abordar la condición en que se encuentra y el evento de muerte. Se 

realiza la contención emocional correspondiente a la situación por parte de 

psicología.  

b. Con la persona usuaria se podrán analizar, en su condición actual y sobre la 

situación inminente, diversos temas de su futuro inmediato. La pauta de 

intervención gira sobre las necesidades emocionales de la persona. 

c. Si la persona familiar o red de apoyo está presente, se podrán desarrollar los 

cierres emocionales y las despedidas, facilitando espacios y medios para las 

despedidas y los rituales simbólico de duelo, entre la persona usuaria y esos 

familiares. 

d. Es importante explorar en el grupo familiar, si ha sido referida por un 

miembro del personal de salud del establecimiento de salud, la presencia 

de sentimientos de culpa por no haber podido estar al lado del ser querido en 

los momentos finales de la enfermedad. Debe insistirse con la familia de las 

limitaciones producto de la emergencia y que las mismas no dependían de 

ellos.  
e. Preparar a la familia, previa coordinación con el resto del personal de salud, 

con relación a las circunstancias actuales que se pueden producir respecto al 

fallecimiento de su ser querido.  Ayudar a dar sentido a los procedimientos 

para la elaboración del duelo. 
f. Una vez cerrada la actividad con la persona usuaria, el profesional de 

psicología se reunirá con la red de apoyo o la familia, con el fin de facilitar 

emociones asociadas al proceso de duelo, muerte y despedida que acaba de 

desarrollarse. 
6. El personal de psicología realizará las anotaciones en la modalidad clínico-

administrativa del EDUS y coordinará con el equipo médico lo que corresponda, así 

como la posibilidad de otra sesión si es necesario. 

7. El profesional de psicología, podrá habilitar en una etapa posterior, espacios de 

manejo de duelo y emociones asociadas, con el personal sanitario que atiende esta 

etapa del proceso de muerte de las personas usuarias con COVID-19. 



 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA MÉDICA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

Página 26 de 

61 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE 

SERVICIOS DE SALUD 

Lineamiento Técnico Plan de contingencia para el abordaje 

psicológico de emergencia para los tres niveles de atención 

de la CCSS, ante la situación epidemiológica COVID-19.. 

CÓDIGO: 

L.GM.DDSS.ARSDT.CNP-

16042020 

VIGENCIA: POR 

VIGENCIA DE DECRETO 

42227-MP-S 

 

8. En caso de sospecha de duelo complicado, derivar a psicología según protocolo 

establecido en cada zona. Facilitar recursos disponibles para acompañamiento y 

atención al duelo 

 

B. Procedimientos específicos para intervención psicológica duelo en personas 

usuarias con COVID-19 y familiares. 

 

Las siguientes actividades de intervención sobre las guías específicas que todo servicio de 

Psicología, que es convocado para este efecto, debe procurar implementar con las 

capacidades físicas, de bioseguridad y humanas disponibles para su establecimiento de salud.  

 

Disposiciones generales:   

✓ Se deberá contar con Profesionales en Psicología, para la atención del paciente 

en caso de ser valorable lo mismo que a los familiares, o se deberán realizar 

las coordinaciones respectivas para tal fin.  

✓ Garantizar el acompañamiento de las víctimas, especialmente de los más 

vulnerables y de los más afectados. 

✓ Encarar los desafíos éticos que implica una atención sin discriminaciones y 

evitar la revictimización. 

✓ Promover la difusión de información y el intercambio de las experiencias y 

lecciones aprendidas. 

✓ Evaluación rápida de las necesidades psicosociales de la población en las 

condiciones específicas del lugar donde se desarrolla la epidemia. 

✓ Apoyo a las acciones fundamentales de detección temprana, notificación, 

atención y control de la propagación. 

✓ Comunicación social: Información y orientación sobre: qué está ocurriendo, 

qué se está haciendo y qué deben hacer las personas.  

✓ Transmitir: organización, seguridad, autoridad, moral, sosiego, apoyo y 

ánimo. 

El abordaje debe de estar dirigido en dos aspectos:  

1.  Abordaje directo al paciente: 

 

✓ Brindar información veraz y continua al paciente de su diagnóstico y pronóstico.  

 

✓ Proporcionar una atención que garantice el adecuado control de síntomas que evite el 

sufrimiento innecesario. 

 

✓ Garantizar que la información clínica sea verdadera, se comunique al paciente de 

forma comprensible y adecuada a sus capacidades y le ayude a tomar decisiones de 

acuerdo con su propia y libre voluntad.  

 

✓ Recibir apoyo y contención emocional de parte de personal capacitado.  



 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA MÉDICA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

Página 27 de 

61 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE 

SERVICIOS DE SALUD 

Lineamiento Técnico Plan de contingencia para el abordaje 

psicológico de emergencia para los tres niveles de atención 

de la CCSS, ante la situación epidemiológica COVID-19.. 

CÓDIGO: 

L.GM.DDSS.ARSDT.CNP-

16042020 

VIGENCIA: POR 

VIGENCIA DE DECRETO 

42227-MP-S 

 

 

✓ Recibir apoyo espiritual en caso que así lo solicite.  

 

✓ Poder tener contacto con su familia por algún dispositivo electrónico que no ponga 

en peligro su salud o la de los demás. 

 

✓ Tener los cuidados necesarios durante todo el proceso y hasta la terminalidad.  

 

✓ En los casos en que no sea posible una atención directa al paciente ya sea por su 

condición de salud o de aislamiento debe de brindársele la seguridad de que su familia 

será informada y atendida.  

 

✓ No recibir ningún tipo de discriminación.  

 

2. Abordaje a la familia:  

 

✓ Promover el bienestar basado en el alivio de síntomas del paciente, el soporte 

emocional y la comunicación. 

 

✓ Proporcionar protección y disponibilidad por parte de los profesionales. 

 

✓ Garantizar la realización de una valoración de necesidades para que el paciente y su 

familia reciban una adecuada atención. 

 

✓ Prestar apoyo psico emocional y social en caso necesario. 

 

✓ Proporcionar una atención que garantice la intimidad y confidencialidad. 

 

✓ Brinda información con respecto a los lineamientos para el manejo del cuerpo y las 

disposiciones para el funeral. (Lineamientos para el manejo de cadáveres 

relacionados con la Enfermedad Covid-19 

 

✓ Seguimiento familiar en el proceso de duelo, ya que, por las circunstancias de muerte, 

se deberá de proceder a la inhumación y a un ritual de velación en el menor tiempo 

posible. En algunos casos contrario a las creencias o a las voluntades del paciente y 

la familia (por ejemplo, la cremación). 

 

En caso de fallecimiento. 

✓ Obtener información sobre las personas a notificar.  

✓ Asegurarse que el familiar adulto más apropiado reciba la noticia primero.  

✓ La notificación se realizará referiblemente de manera directa y en persona.  

✓ La notificación debe hacerse, preferiblemente, por dos personas.  

✓ Manejar las reglas comunes de cortesía y respeto.  
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✓ No llevar a la entrevista objetos personales del fallecido.  

✓ Invitar a los familiares para que se sienten y hacer lo mismo por parte de quienes van 

a realizar la notificación.  

✓ Observar cuidadosamente el ambiente para prevenir riesgos y estar preparado para 

atender niños u otras personas. 

✓ El mensaje debe ser directo y sencillo. Para la mayoría de las personas las 

características de la escena le harán prever que algo terrible ha pasado, por lo que no 

debe prolongarse su agonía o ansiedad.  

✓ Estar preparado para responder preguntas.  

✓ Si los familiares lo requieren, debe ayudárseles a informar a otras personas.  

✓ Escuchar y atender las necesidades inmediatas de los familiares, así como recordarles 

sus derechos. 

✓ Informar a la familia que solo se permite el ingreso de un familiar para el 

reconocimiento del cuerpo por un tiempo limitado de máximo 15 minutos, es 

preferible que estén acompañados por personal calificado que le brinde algún soporte 

emocional. 

✓ Ofrecer privacidad y respeto para que puedan despedirse. 

✓ Respetar en ese momento cualquier tipo de reacción que puedan tener los familiares.  

✓ Un apoyo necesario, casi siempre, es transportar a los familiares hacia el lugar donde 

está el cadáver y asegurar el retorno.  

✓ Proveer mínimas condiciones de comodidad y garantizar una atención humana en el 

lugar del reconocimiento de los cadáveres. 

✓ Informar en qué condiciones se entregará el cuerpo; el mismo estará en dos bolsas en 

embalaje, la bolsa no transparente se abrirá para el reconocimiento, el cuerpo no se 

podrá tocar y el familiar debe de tener las medidas de protección requeridas (equipo 

de protección especial).  

✓ Los rituales de inhumación deben de realizarse en un lapso de 24 horas, desde la 

entrega del cuerpo, y se procederá a la cremación. Es importante recordar que el ataúd 

no podrá ser abierto.   

✓ Explicar que el funeral será diferente o talvez no en la forma en que le hubiera gustado 

ya que no podrán asistir muchas personas. Podrá haber un momento en el futuro para 

realizar una ceremonia de acuerdo a las creencias de la familia.  

✓ Se podría preparar algún tipo de escrito para cuando se pueda reunir a los familiares 

y personas queridas para hacer un homenaje presencial. 

✓ Se puede recomendar recurrir a las plataformas virtuales para sentirse más cercanos 

a los familiares.  

✓ Importante mantener un círculo de seguridad con los familiares cercanos.  

✓ Se recomienda mantener una base de datos de las personas fallecidas y sus familiares 

para poder dar seguimiento en el tiempo. 

Pacientes en visita domiciliar:  

Ante la posibilidad de contagio en pacientes vulnerables por su diagnóstico y en casos 

de terminalidad en el programa de visita domiciliar se recomienda lo siguiente:  

✓ Mantenerse informado por medio de fuentes confiables.  
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✓ Reducir al máximo las visitas al hogar. 

✓ Extremar las medidas de higiene para reducir la posibilidad de contagio. 

✓ Es importante mantener informado al paciente de lo ocurre en la medida de lo 

posible si su condición lo permite, sin crear una sensación innecesaria de peligro 

extremo, para no aumentar el nivel de ansiedad en el paciente.  

✓ Recurrir a los nuevos sistemas de atención que está ofreciendo actualmente la 

Institución (atención telefónica, teleconsulta, atención por otras aplicaciones y 

monitoreo). 

✓ En caso de contagio con COVID-19 Estar consciente de la posibilidad de recurrir 

a la sedación paliativa ya que no serían pacientes candidatos a un tratamiento en 

Unidades de Cuidados Intensivos, esto por su condición previa y sintomatología 

refractaria y lo que esto puede representar para el cuidador y la familia.  

✓ En caso de que sea indicada una sedación paliativa se debe de informar la paciente 

(en caso de que esté consciente y competente para la toma de decisiones) y a los 

familiares antes de realizar tal procedimiento. 

✓ Importante que la familia esté informada y con los adecuados elementos de 

protección, para poder despedir a su familiar una vez dado su consentimiento. 

✓ Considerar atención psicológica a la familia. 

✓ Proporcionar atención espiritual.  

✓ Reflejar en la historia clínica el motivo de sedación y consentimiento implícito, 

explicito o delegado. 

 

 

 

Responsable del cumplimiento: 

 

Profesionales de Psicología de los tres Niveles de Atención. 

 

Responsable de verificar el cumplimiento: 

Director de Centro de Salud 

Dirección de Red de Servicios de Salud 

Directores de Red Integrada de Servicios de Salud  

Coordinadores de Red de Psicología 

Coordinación Nacional de Psicología 

 

Contacto para consultas:  

 

Correo: cnsp_ars@ccss.sa.cr 

Teléfono: 2539-1090 

 

Personal que colaboró en la redacción de diferentes componentes lineamiento 

mailto:cnsp_ars@ccss.sa.cr
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Dr Alfonso Villalobos Pérez 

Dr Eduardo López Bermúdez 

Dra Ileana Villalobos Ramos 

Dr. Javier Rojas Elizondo 

Dra. Marta Vindas González 
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Anexo F. Apoyo emocional a personal de Psicología de la Caja 

 

 
 

 

 

 

 

Recuerde que no está solo que 
muchas personas tienen 

sentimientos de angustia, miedo 
y frustración ante la situación 

que acontece a nivel nacional y 
a nivel mundial.  

Procure mantener una buena 
actitud y muchas ganas de 

seguir adelante. 

Usted Puede…. 

No solo se cuida la 

salud física, sino  

también se cuida la 

salud emocional 

 

Centro Nacional 
de Control del 

Dolor y Cuidados 
Paliativos 

 
Departamento de 

Psicología 

Realizado por Carolina Gonzalez R. 

Psicologia Clinica 

Revisado por: Dr Javier Rojas Elizondo 
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Anexo G. Autocuidado para personal que labora frente a emergencia del Covid-19 

 

1. Es normal sentirse estresado o angustiado en la situación actual.  Reconocer esas 

emociones y aceptarlas podría ser de mucha ayuda. Si es necesario, comparta su 

situación con las personas más cercanas a usted para encontrar la ayuda y el apoyo 

que necesita o bien recurra a una persona profesional en Psicología. 

2. Pensar constantemente en la epidemia puede hacer que aparezcan o se acentúen 

síntomas que incrementen su malestar emocional. Identificar esos pensamientos que 

le generan malestar puede serle de mucha utilidad. 

3. Manténgase al día sobre lo que está ocurriendo, pero limitando su exposición a los 

medios de comunicación. Evite mirar o escuchar continuamente las noticias puesto 

que esto incrementará su ansiedad y preocupación. No olvide que las personas 

cercanas a usted son muy sensibles a lo que oyen y ven. Hable con ellos del tema en 

forma sencilla y clara, pero adaptándola a su nivel de comprensión.  

4. No olvides tus niveles de energía: llenar después de “vaciar el tanque”. Es probable 

que la situación se alargue en el tiempo, como un “maratón”: mantén el 

ritmo.  Asegura tu descanso y date un respiro durante el trabajo o entre turnos. Ten 

en cuenta que en el momento en los que uno se siente estresado o sobrepasado puede 

necesitar más tiempo para pensar y entender las cosas   

5. Mantenga sus rutinas diarias y haga una vida normal en la medida de lo posible, 

siempre y cuando respete las recomendaciones de las autoridades de salud. El miedo 

se controla mucho mejor a través de los comportamientos saludables que a través de 

los razonamientos auto inducidos o de las precauciones innecesarias.   

6. Recuerda que su trabajo es un modelo que seguir, ten cuidado don el 

lenguaje catastrofista y alarmista que podría asustar a tus compañeros. Es de mucha 

utilidad trabajar en parejas y compartir tareas con otras personas del equipo de 

trabajo. 

7. Evitar estigmatizar a personas a personas vulnerables tales como adultos mayores, 

personas con factores de riesgo o personas con enfermedades crónicas.  

8. Desafortunadamente, algunos trabajadores pueden experimentar  que su familia, 

vecinos o amigos los quiera evitar debido a temor por miedo al contagio. Esto nos 

habla de los temores del entorno, ante todo se debe evitar el enojo y la confrontación.   

9. Al llegar a su hogar disfrute de este tiempo para compartir en familia, evite hablar 

permanentemente del tema. Realice actividades que le brinden placer tales como 

cocinar, limpiar, ordenar, leer, realizar cursos gratuitos de internet sobre temas 

variados, escuchar música, entre otros.  

10. Humor respetuoso. El humor y la alegría son emociones contagiosas y pueden ser 

un buen antídoto contra la desesperanza, incluyendo sonreír puede ayudar a la 

frustración y al enojo. 

11. Usted es un profesional de la salud, su ejemplo puede ayudar a sensibilizar a 

miembros de la familia y comunidad sobre la necesidad de medidas adecuadas de 
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bioseguridad y de aprovisionamiento saludable. En caso de aislamiento por tu 

trabajo manténgase en contacto con familiares y amigos mediante las redes 

sociales. 

12. Éste es un escenario único y sin precedentes para muchos trabajadores, especialmente 

si no ha estado involucrado en situaciones similares. Busca espacios de apoyo mutuo 

entre los compañeros. Trata de compartir tu experiencia en torno a la epidemia. Trata 

también de escuchar lo que cuentan otros. 

13. Cuida tu salud. No te sobreexpongas. Evita jugar el rol “del salvador”, se requiere 

que estés saludable para apoyar a otros en caso necesario. Al llegar a tu casa evita 

utilizar estrategias poco útiles como el tabaco o el alcohol. A largo plazo, éstos pueden 

empeorar tu bienestar físico y mental.  

14. Implementar horarios flexibles. En esta fase no es recomendable sobrecargarse de 

actividades laborales. También tu familia y allegados requieren de tu presencia. 

15. Mantén buen ánimo y considere que mantenerse en casa le puede resultar 

provechoso. Aun así, sepa que encontrarse triste, con ansiedad y preocupación entra 

dentro de lo esperable para esta situación. Acepte lo que siente y haga lo posible por 

manejarlo.  

16. Cuida tu nivel de energía. Asegura periodos de descanso dentro de la misma jornada 

de trabajo. Come alimento saludable y procura tener charlas de otros tópicos con tus 

compañeros. Es conveniente el trabajo en parejas (cercanía recomendada). 

Mantenerse activo. Las posibilidades son ilimitadas. Ejercicios respiración, hacer 

crucigramas, sudokus, juegos de mesa, campeonatos de futbolín, leer, ver tv, estudiar, 

cocinar, entre muchos otros.  

17. No tome más precauciones de las necesarias y recomendadas (protocolo de saludos, 

protocolo de tos y estornudo, lavado de manos, distancia espacial, limpieza de 

superficies entre otras). Esto no le hará estar más segura(o) frente a un contagio y, en 

cambio, alimentará su miedo y el de los que le rodean.  

18. Evitar confrontar o estigmatizar a personas que no siguen con exactitud las 

medidas de bioseguridad dictadas por el Ministerio de Salud. En caso de que esas 

acciones pongan en peligro al grupo de trabajo busca ayuda con la jefatura 

correspondiente.  

19. Relaje su cuerpo a menudo con técnicas de respiración profunda, meditación, 

relajación muscular o participe de actividades que le diviertan. Hacer ejercicio en casa 

o estiramiento en el trabajo le puede ayudar a mantener la forma y disminuir la 

tensión. Recuerde que internet ofrece un sinfín de recursos para aprender y practicar 

muchas de estas estrategias. 
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20. En caso de ser jefe o coordinador de servicio recuerda proteger al personal del 

estrés crónico y del cuidado deficiente de su salud mental durante esta situación, esto 

garantiza que tengan una mayor capacidad para cumplir con sus responsabilidades. 

21. Como jefe de servicio es conveniente garantizar la información de buena calidad y 

actualizada a todo el personal. Un buen liderazgo disminuye la angustia y el estrés. 

22. Es conveniente que los funcionarios alternen funciones de alto estrés con otros de 

menor estrés. Es estratégico asociar a trabajadores sin experiencia con los de 

más experiencia 

23. El compañerismo ayuda a brindar apoyo, gestionar el estrés y refuerza 

procedimientos seguros. Es conveniente asegurarse de que el personal trabaje 

por pareja. Es de importancia incentivar los descansos de trabajo. 

24. Es muy importante facilitar y garantizar el acceso a los Servicios de psicología que 

afrontan a factores  estresantes  similares  a  los  del  personal  a cargo de las personas 

afectadas.  

 

Recopilación y adaptación del Dr. Javier A Rojas Elizondo.  Departamento de 

Psicología del Centro del Dolor y Cuidado Paliativo. 
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Anexo H. Recomendaciones para el abordaje para el apoyo psicológico y autocuidado. 

 

Introducción 
 

Considerando que salud mental definido por la Organización Mundial de la Salud 

desde el año 2001 se refiere a “un estado de bienestar en el cual el individuo se da cuenta de 

sus propias aptitudes, puede afrontar las presiones normales de la vida, puede trabajar 

productiva y fructíferamente y es capaz de hacer una contribución a su comunidad” (OMS, 

2004), es importante tomar en este momento la situación COVID-19 que ha puesto las 

actitudes de los profesionales en psicología a prueba, considerando seriamente lo que indican 

Guerra; Mujica; Nahmias y Rojas. (2011), con respecto a que los psicoterapeutas son 

considerados como:  
 

Un grupo de riesgo de manifestar sintomatología de desgaste laboral debido a su trabajo 

con el sufrimiento humano (Arón & Llanos, 2001; Barudy, 2000; Figley, 1999; 

McCann & Pearlman, 1990; Moreno-Jiménez, Morante, Garrosa & Rodríguez, 2004; 

Sabo, 2006). Específicamente, Figley (1995) señala que aquellos profesionales que 

trabajan en el alivio del sufrimiento emocional a menudo absorben el sufrimiento 

mismo. Por tanto, resulta necesario que estos profesionales desarrollen prácticas de 

autocuidado como forma de prevenir el desgaste laboral (Arón & Llanos, 2001; 

McLean & Wade, 2003; Saakvitne & Pearlman, 1996) 
 

Otros trastornos importantes de considerar a consecuencia del desgaste laboral de los 

Recursos Humanos en Salud, se relacionan con: Sobreviviente Secundario (Remer y Elliott, 

1988a, 1988b), Traumatización secundaria (Follette, Polusny y Milbeck, 1994), Estrés 

Traumático Secundario (Figley, 1995; Bride et al., 2004), Tensión traumática secundaria 

(Figley, 1985-89; Stamm, 1995, 1997) y Desgaste por empatía (Figley, 1995) y 

traumatización vicaria (McCann y Peralman, 1990, Pearlman y Saakvitne, 1995). 
 

En relación con lo anterior y dadas las consecuencias que puede generar el desgaste 

laboral y más aún en momentos y etapas de emergencia para profesionales de la salud, se 

toma la definición de autocuidado en profesionales de psicología propuesto por Yanes (2005 

citada en Montero 2014) la cual lo reconoce como “las competencias del psicoterapeuta para 

promover su salud, su bienestar emocional y su calidad de vida, y para detectar, enfrentar y 

resolver las condiciones particulares de desgaste asociadas a su ejercicio profesional”. 

 

Tipos de estrategias de autocuidado 
 

 Cabe señalar que autores como Arón y Llanos desde el 2005 identifican a parte de las 

estrategias de autocuidado, tres tipos de estrategias protectoras: 1) Estrategias a nivel 

personal, que el profesional puede realizar en su vida privada (e.g., asistir a psicoterapia, 

realizar actividades artísticas y recreativas); las estrategias profesionales, las cuales son las 

desarrolladas en el contexto laboral, por el propio profesional o por su equipo (e.g., supervisar 

los casos clínicos y limitar el número de pacientes que se atiende diariamente, utilizar 

tecnología); y las estrategias organizacionales, las cuales son desarrolladas por la 



 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

GERENCIA MÉDICA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD 

Página 37 de 

61 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO DE 

SERVICIOS DE SALUD 

Lineamiento Técnico Plan de contingencia para el abordaje 

psicológico de emergencia para los tres niveles de atención 

de la CCSS, ante la situación epidemiológica COVID-19.. 

CÓDIGO: 

L.GM.DDSS.ARSDT.CNP-

16042020 

VIGENCIA: POR 

VIGENCIA DE DECRETO 

42227-MP-S 

 

institución donde el profesional trabaja (e.g., mantener un espacio laboral adecuado, brindar 

recursos y buenas condiciones laborales). Con el fin de promover líneas de autocuidado, a 

continuación, se describe un cuadro con recomendaciones básicas para el mismo, 

inicialmente dentro del cuadro se indican los síntomas relacionados al desgaste profesional 

para poder reconocer y realizar la primera estrategia protectora individual correspondiente al 

registro oportuno y visibilización de malestares que deben ser de conocimiento general: 

 

Síntomas relacionados a desgaste profesional y agotamiento profesional o burnout por parte 

del profesional en psicología: 
Síntomas físicos Dolores de cabeza, de cuello de espalda, problemas del aparato 

locomotor, del aparato digestivo, irritabilidad, alteraciones del sueño y 

del apetito, problemas de la piel y mayor vulnerabilidad a todo tipo de 

enfermedades. 
Síntomas conductuales Llegar tarde al trabajo, ausentismo laboral, trabajar muchas horas, pero 

lograr poco, pérdida del entusiasmo, facilidad para frustrarse, 

aburrimiento,  rigidización y dificultad para tomar decisiones. 
Síntomas que se 

expresan 

interaccionalmente 

Aislarse de los colegas, cerrarse a nuevas informaciones, aumento de la 

irritabilidad con los compañeros de trabajo. Puede aparecer también 

dependencia al alcohol o drogas como una manera de anestesiar el 

dolor que implica la erosión espiritual. 
Síntomas psicológicos Aparece la desmotivación, irritabilidad,  decaimiento psicológico, 

sensación de vacío, deterioro del autoconcepto, visión negativa de la 

vida y de los demás. Culpa, autoinculpación por la falta de logro con 

los consultantes, o en el otro extremo, sentimientos de omnipotencia.  

Vivencias que se mueven en los polos de impotencia y omnipotencia, 

de autoculpabilización y culpabilización de otros. Se acompaña además 

de vivencias de incompetencia (crisis de competencia), y fantasías de 

abandono o cambio del trabajo 
El trabajo clínico 

comienza a presentar 

problemas 

Excesiva distancia con los pacientes, culparlos por todo lo que les pasa. 

Aumento del uso de etiquetamiento psicopatológicas como "pacientes 

borderline" o presencia de ‘trastornos de personalidad’; ensoñaciones 

durante las sesiones, hostilidad hacia los clientes, aburrimiento con los 

consultantes, apresuramiento en el diagnóstico, apresuramiento en la 

medicación. 

 
 

Estrategias protectoras de autocuidado de índole individual, de equipo e institucionales 

“La necesidad de cuidarse para poder cuidar a otros” 

Estrategias Individuales 

Estrategia Objetivo Finalidad 

Registro oportuno y 

visibilización de los 

malestares 

Atender a las necesidades 

oportunamente, o evitar las 

fuentes de dolor y malestar 

Darse cuenta cuando debemos 

descansar, cuando tenemos hambre, 

cuando debemos ir al baño,  cuando 
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debemos atender a dolores por una 

posición incómoda. 

Vaciamiento y 

descompresión 

Descompresión donde el 

profesional logra compartir 

sus vivencias y re-

elaborarlas con ayuda 

profesional. 

El terapeuta reciba asesoría o 

interpretación de lo ocurrido por parte de 

otros colegas o profesionales que puedan 

comprender el proceso en que está 

implicado. 

Espacio de vida 

personal 

Resguardar la salud integral 

y promover los espacios 

libres de las temáticas en el 

trabajo 

Tener  un espacio para recrearse y 

distenderse donde pueda realizar 

actividades que sean de su agrado. 

Estrategias individuales recomendadas: 

● Sentido de realidad acerca del trabajo Clínico. 

● Descanso entre casos o intervenciones. 

● Mantención de áreas personales libres de contaminación temática. 

● Mantener condiciones básicas de alimentación, descanso, ejercicio y meditación. 

● Asistir a terapia y supervisión de forma constante. 

● Mantener redes personales de familiares y cercanos. 

● Evitar la trasmisión de los eventos traumáticos con las redes personales de apoyo.  

● Formación profesional constante en temas focales o emergentes. 

● Ubicación de la responsabilidad donde corresponde (evitar auto-responsabilizarse en exceso y 

evitar culpar a otros). 
 

Estrategias de Equipo 

Estrategia Objetivo Finalidad 

Activación y 

fortalecimiento de las 

redes de apoyo 

profesional. 

Activación de redes y de 

formación de redes 

profesionales como recurso 

importante para el cuidado 

de los equipos. 

Saber que hay otros sectores 

profesionales que están ocupados de los 

mismos temas es un alivio para los 

equipos. 

Estrategias de equipo recomendadas: 

● Facilitar espacios de vaciamiento y descompresión cotidianos en relación a los casos y las 

problemáticas recibidas. 

● Crear rutinas para espacios de dialogo y contención (se recomienda estrategias como 

“Defusing” o “Debriefing”, que ayuden desactivar y a favorecer el apoyo intergrupal) 

● Compartir la responsabilidad de las decisiones riesgosas que debe tomar cada miembro del 

equipo. 

● Compartir la responsabilidad de las acciones que ponen en riesgo la vida e integridad de los 

profesionales. 

● Tener presente la flexibilidad en cuanto a rediseñar tareas emergentes. 

● Establecimiento de relaciones de confianza entre los miembros del equipo.  

● Estilos de liderazgo democráticos- dinámica horinzontal.  

● Distanciamiento mental del trabaj o fuera del horario laboral. 
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● Estilos de supervisión protectores y fortalecedores de los propios recursos.  

● Fomentar la resolución no confrontacional  de conflictos y diferencias.  

● Generación de espacios protegidos para la explicitación y resolución de los problemas surgidos 

al interior de los equipos.  

● Registro y visibilización de la traumatización de los equipos, que permita pedir ayuda oportuna 

a supervisores o consultores externos para elaborar los temas contaminadores 

● Rituales de incorporación y de despedida. Los rituales facilitan la integración de nuevos 

miembros al equipo, ayudándole a entender la cultura organización y permitiéndole al resto de 

los profesionales hacer un espacio al recién llegado. 

● Generación de instancias de descompresión y retroalimentación a nivel de la red.(seminarios, 

talleres, encuentros profesionales). 

● Organización de ayuda terapéutica reciproca (Intervención en crisis entre redes). 

 

Estrategias Institucionales 

(responsabilidad de los niveles directivos e institucionales) 

Estrategia Objetivo Finalidad 

Presencia institucional 

para el autocuidado 

Establecer las condiciones 

institucionales en que se 

desempeña la labor del 

equipo 

Promover un clima laboral que no 

implique ser tratados como 

profesionales desechables, y que sean 

acordes a la delicada tarea encomendada 

por la institución. 
Estrategias institucionales recomendadas: 

● Asegurar a los profesionales las condiciones mínimas de resguardo de la integridad personal en 

el trabajo.   

● En relación con el estilo de liderazgo, se da mucha importancia del reconocimiento y de la 

retroalimentación y al interés activo del jefe que se manifiesta en la flexibilidad de la 

emergencia.  

● Apoyo de la institución para la formación continua. se refiere a actividades de 

perfeccionamiento que contribuyen a mejorar el clima laboral, tanto porque representa espacios 

de crecimiento profesional como porque contribuye a la comunidad de ideas y marcos teóricos 

en relación a los problemas que deben enfrentarse 

● Comunidad ideológica: en la medida en que existe una marco teórico compartido, una ideología 

o cultura organizacional que es compartida por todos los miembros de la institución, que guía 

las acciones y las conceptualizaciones, se reduce la ambigüedad  y el conflicto al interior del 

entorno de trabajo 

● Consultorías profesionales: monitoreo, apoyo y supervisión a los profesionales que comienzan. 

● Espacios libres dentro del horario de trabajo semanales o mensuales para hacer actividades de 

autocuidado   

Nota: Arón y Llano (2005), Montero (2014); Werner (2010) 
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Anexo I. Recomendaciones sobre el uso de la telepsicología durante la Emergencia 

COVID-19. 
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Anexo J. Guía técnica para la gestión de los factores de riesgo psicosocial en los tres 

niveles de atención de la CCSS ante la emergencia sanitaria por COVID-19 
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